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I. Anexos  
 
 

Anexo Nombre del Anexo Formato Descripción 

D Cobertura y Distribución 
D.1 Directorio Excel Directorio del SEDIF 

D.2 

Programación de 
distribución por 
municipios de 
programas a operar 
durante 2023 

Excel 
Concentrado de distribución programada por 
municipio de los programas a operar durante 
2023 

D.3 
Acta Constitutiva de 
Comité de Alimentación 
Escolar 

Word 

Se anexa formato sugerido, el cual contiene la 
información y roles mínimos con los que debe 
contar dicho comité. 
(Se solicitará en el IPPEA-AA) 

N Normatividad y Control de Programas 

N.1 

Proyecto de Reglas de 
Operación de 
programas a operar 
(ROP) 

Word 
Envío de proyecto de las ROP, conforme al 
Anexo T2.A de la EIASADC 2023 (se solicitó su 
envío el 13 de enero) 

N.2 

Proyecto de Convenio(s) 
de colaboración a 
firmarse con los SMDIF 
de los programas a 
operar 

Word 

Envío del proyecto del convenio de 
colaboración a firmar con los SMDIF conforme 
al Anexo T2.B de la EIASADC 2023 (se solicitó su 
envío el 13 de enero) 

O.1 
Conformación de los 
Apoyos Alimenticios 

Excel 

Se refiere a la conformación de dotaciones y 
menús del Programa de Alimentación Escolar 
y de los demás programas alimentarios 
operados por el SEDIF.  

O.2 

Estrategia de Inclusión 
de Verduras y Frutas 
Frescas en Alimentación 
Escolar  

Excel 

Se reportará el avance de la estrategia de 
inclusión de verdura fresca para el Programa 
de Alimentación Escolar modalidad caliente, 
así como la estrategia de inclusión de fruta 
fresca para la modalidad fría. 

O.3 
Estrategia de 
Orientación Alimentaria 

Word 

Mediante un esquema general de Estrategia 
de Orientación Alimentaria, el SEDIF 
desarrollará las actividades que realiza sobre 
orientación y educación alimentaria.  

O.3.1. 
Capacitaciones en 
Orientación Alimentaria 

Excel 
Se encuentran los formatos para el desarrollo 
de:  
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 Cartas descriptivas de los temas a 
impartir a los SMDIF 

 Cartas descriptivas de los temas a 
impartir dirigidas a grupos de 
desarrollo.  

 Carta descriptiva “Huerto Escolar 
Pedagógico” e información 
complementaria. 

La evaluación de estas cartas se realizará en 
el PEA-AA y para el IPPEA-AA se solicitarán 
únicamente como respaldo de los anexos 
0.6 y O.7. 

O.3.2 
Cronograma de 
Actividades de 
Capacitación 

Excel 

Se encuentra un ejemplo de cronograma de 
actividades de capacitación que se 
desarrollará por cada línea de acción (temas a 
desarrollar) 

0.3.3 
Materiales Educativos 
en archivo electrónico 

(carpeta) 

El SEDIF enviará de manera digital los 
materiales educativos y de orientación 
alimentaria diseñados para ser valorados por 
el INSP y UNICEF. Los materiales deberán 
contar con la siguiente información como 
mínimo:  
Puntos a evaluar para los materiales de 
difusión: 

1. Título acorde con el tema y la imagen 
2. Describir la audiencia a la que va 

dirigido el material (no es viable que 
vaya dirigido a todos. Elegir:  

a. Mujeres embarazadas;  
b. Cuidadores de niños menores 

de 2 años;  
c. Cuidadores de niños menores 

de 5 años;  
d. Niños menores de 5 años;  
e. Cuidadores de niños escolares;   
f. Niños escolares;  
g. Adolescentes; Adultos;  
h. Adultos mayores,  
i. Otro (describir a quien) 

3. Mensaje corto y claro (con no más de 
tres ideas por material y sin términos 
técnicos)               
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4. Que tengan un llamado a la acción 
claro 

5. Tipografía de la letra, que sea clara de 
tamaño grande y colores que no 
lastimen la vista 

Las imágenes deberán ser de acuerdo con la 
población a la cual va dirigido el material, 
adaptados al contexto 

O.3.4 
Retroalimentación de las 
Capacitaciones 
Impartidas (IPPEA-A) 

Word 

1. El SNDIF enviará un formato general con 
una cédula de supervisión específica 
para orientación alimentaria, la cual el 
SEDIF utilizará para la retroalimentación 
de las capacitaciones que imparte.  

2. El SEDIF enviará en el IPPEA un Informe 
de los Resultados de la 
Retroalimentación de las 
Capacitaciones, el cual deberá incluir: 
metodología, formato de evaluación, 
resultados y conclusiones, así como 
evidencia fotográfica de las 
capacitaciones impartidas 

Nota: Se recomienda que el SEDIF se 
asesoré para el análisis de la información. 

O.3.5 
Resultado de las 
Capacitaciones (IPPEA-
A) 

- 

1. El SEDIF entregará en el IPPEA un 
Informe del Impacto de las 
Capacitaciones, considerando la 
evaluación inicial y final de acuerdo con lo 
establecido en la carta descriptiva de cada 
uno de los temas impartidos.  

2. El informe deberá incluir la metodología, 
el formato de evaluación, resultados y 
conclusiones, así como evidencia 
fotográfica de las capacitaciones 
impartidas.   

Nota: Se recomienda que el SEDIF se 
asesoré para el análisis de la información. 

O.4 
 
Insumos Alimenticios 
Adquiridos 

Excel 

Se reportará información de los insumos que 
conforman las dotaciones de los programas 
alimentarios. Esta información se solicitará 
para el 03 de abril.  
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O.5 
Difusión de Dotaciones, 
Menús y Material de 
Orientación Alimentaria* 

(Formato 
en Google 

forms) 

Se solicitará a los SEDIF un informe parcial en 
el mes de junio de la información recibida por 
los SMDIF relacionada con la difusión de 
dotaciones, menús y materiales de 
orientación alimentaria, así como de la 
operación de los programas alimentarios.  

S.1  

Especificaciones 
Técnicas de Calidad de 
los Insumos 
Alimentarios  

Excel y 
PDF  

Se debe de enviar una Especificación Técnica 
de Calidad (ETC) por cada insumo y sus 
diferentes presentaciones, que se entregarán 
en los programas alimentarios de la EIASADC. 
Es necesario enviar por separado el anexo de 
Excel (S.1) llenado correctamente.  

S.2  
Análisis de laboratorio 
de licitación    

Excel y 
PDF  

Se debe de enviar los resultados de los análisis 
de laboratorio de los insumos alimentarios 
aprobados en el proceso de licitación en todas 
sus presentaciones que serán entregados en 
los programas de la EIASADC.  
Es necesario enviar por separado el anexo de 
Excel (S.2) llenado correctamente.  
Esta información se debe de enviar a más 
tardar el 3 de abril del 2023. 
Nota: No se aceptarán certificados de 
calidad.  

S.3  
Capacitaciones en 
Aseguramiento de la 
Calidad alimentaria  

Word  
Temas, cuestionario y cronograma de las 
capacitaciones planeadas en materia de 
Aseguramiento de la Calidad.  

S.4  Carta Descriptiva  Excel  

Cartas Descriptivas de los temas en los que se 
planea capacitar a los SMDIF en materia de 
Aseguramiento de la Calidad Alimentaria.  
Además, se deberá de enviar la cédula de 
evaluación de la capacitación. 
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III. Presentación 
 
a. Alcance 
 
El presente proyecto tiene como propósito constituir un apoyo para la planeación 
estratégica, el seguimiento y evaluación de los programas alimentarios operados por los 
Sistemas Estatales DIF, así como para detectar y describir la problemática a atender y el 
modelo de operación con base en los lineamientos de la EIASADC. También pretende ser 
una herramienta para la determinación de áreas de oportunidad y detonar acciones de 
mejora. 
 
b. Organigrama 
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c. Responsables 
 
Responsable de elaboración del PEA-AA Licda. Rosa María Bayardo Cabrera 

Cargo Directora General del SEDIF Colima  

Teléfono de contacto 3123163100  Ext. 3109 

Correo electrónico difestatal.dirgen@gmail.com 

Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

Licda. Isis Yunnuen Ugarte Alejo 

Cargo Directora de Sistemas Municipales, Alimentación y 
Desarrollo Comunitario 

Teléfono de contacto (312) 316 31 00 Ext. 3601 

Correo electrónico  s.municipalesdif@gmail.com 

Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

C. Roberto Amezcua Delgado 

Cargo Coordinador de los Programas Escolares  

Teléfono de contacto (312) 314 15 78  

Correo electrónico  alimentacionsedifcolima@gmail.com 

 
Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

C. Roberto Salvador Magaña Macilla  

Cargo Responsable del Programa Alimentación Escolar   

Teléfono de contacto (312) 314 15 78  

Correo electrónico  alimentacion.escolar.difcol@gmail.com 

Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

Lic. Olivia Hoyos Macías   

Cargo Responsable del Programa Atención Alimentaria en 
los Primeros 1000 días   

Teléfono de contacto (312) 314 15 78  

Correo electrónico  dalimenta.difcol.1000dias@gmail.com 

Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

Enfra. Deyanira Elizabeth Peralta Silva  

Cargo Responsable del Programa Atención Alimentaria a 
Grupos Prioritarios    

Teléfono de contacto (312) 314 15 78  

Correo electrónico  dalimenta.difcol.pap@gmail.com 

Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

MVZ Aldo Francisco Jiménez Machuca   
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Cargo Responsable del Programa Atención Alimentaria a 
Personas en Situación de Emergencia o Desastres y 
Producción de Alimentos 

Teléfono de contacto (312) 314 15 78  

Correo electrónico  emergenciaodesastres.difcol@gmail.com 

Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

LN. Karina Estefany Cernas Barreda  

Cargo Responsable de Orientación y Educación 
Alimentaria y Evaluación Nutricional  

Teléfono de contacto (312) 314 15 78  

Correo electrónico  orientacionalimentaria.difcol@gmail.com 

 
Responsable de seguimiento de evaluación 
y envío de información 

LN. Amairani Sánchez Aguayo 

Cargo Responsable de Aseguramiento de la Calidad 
Alimentaria   

Teléfono de contacto (312) 314 15 78  

Correo electrónico  aseguramientodelacalidad.difcol@gmail.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
                                           
                                                                                                                                        

 
 
 

 
 
 
 
    

  

 

PAG: FECHA: 
10/2

7 
24/01/2023 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

DE COLIMA 
DIRECCIÓN DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES, ALIMENTACIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 
PROYECTO ESTATAL ANUAL DE ATENCIÓN ALIMENTARIA  

IV. Presupuesto asignado por programa alimentario EIASADC 2023 
 
a. El Sistema Estatal DIF, durante el 2023, operará los siguientes programas:  
 

Programa de acuerdo 
con la EIASADC 

¿El SEDIF 
opera el 

programa / 
modalidad? 

Nombre alternativo 
en la entidad 

Número de Beneficiarios Programados 

Mujeres Hombres Total 

Alimentación Escolar SI 

N/A. ya que tiene el 
mismo nombre  

20,502 21,024 41,526 

Modalidad Fría SI 
1,456 1452 2,908 

Modalidad Caliente  SI 
19.046 19,572 38,618 

Atención Alimentaria en 
los Primeros 1000 días SI 

N/A. ya que tiene el 
mismo nombre 

365 135 500 

Mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia 

SI 
225 0 225 

6 a 24 meses de edad SI 
140 135 275 

Atención Alimentaria a 
Grupos Prioritarios 

SI 

N/A. ya que tiene el 
mismo nombre 

1,754 932 2,686 

2 a 5 años 11 meses no 
escolarizado 

SI 
64 86 150 

Adultos  SI 
1,706 830 2,536 

Atención Alimentaria a 
Personas en Situación de 
Emergencia o Desastre 

SI 
N/A. ya que tiene el 

mismo nombre 

700 300 1000 
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b. Presupuesto asignado por programa alimentario 
 

Recurso Programado del Ramo General 33 
Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia Social 

Total del presupuesto asignado a la 
Entidad Publicado en el DOF $ 122,331,312.00 

Programa  Monto programado Porcentaje 

Otras 
aportaciones 

(estatal, 
municipal, otros) 

Total en el Programa de Alimentación 
Escolar $88,270,482.47 78.86% 

No 

Programa de Alimentación Escolar 
modalidad Fría $4,723,578.95 4.22% 

No 

Programa de Alimentación Escolar 
modalidad Caliente $83,546,903.52 74.64% 

No 

Programa de Atención Alimentaria en 
los Primeros 1,000 días $2,540,882.52 2.27% 

No 

Programa Atención Alimentaria a 
Grupos Prioritarios $13,454,364.69 12.02% 

No 

Programa de Atención Alimentaria a 
Personas en Situación de Emergencia. $425,345.97 0.38% 

No 

Presupuesto que se asignó a gastos de 
operación 

$2,446,626.24 2% 
No 

TOTAL $114,379,776.72 93.5%  
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operativa de cada Programa 
 
a. Transición Alimentación escolar modalidad frío a modalidad caliente 
 

Programa Desayunos distribuidos Porcentaje 
Desayunos modalidad caliente distribuidos 
durante el 2022 

38,618 93 % 

Desayunos modalidad frío distribuidos 
durante el 2022 

2,908 7 % 

TOTAL 41,526 100 % 

 
Programa Desayunos distribuidos Porcentaje 

Alimentación Escolar modalidad caliente a 
distribuir el 2023 

38,741 93.30 

Alimentación Escolar modalidad frío a 
distribuir en el 2023 

2785 6.70 

TOTAL 41,526 100 
 
Mecanismos por implementar durante el 2023. 
 
Beneficiar a niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad con la modalidad fría la cual 
representa menos del 10 % de la totalidad de los beneficiarios del Programa Alimentación Escolares. 

Impulsar a las y los directores y padres de familia de los planteles escolares a solicitar ante el área de planeación 
de la Secretaría de Educación la construcción de cocinas para implementar desayunos modalidad caliente en 
dichos planteles. 

Visitar los planteles escolares beneficiados con el programa de Alimentación Escolar modalidad fría para 
observar si cuentan con un área especifica que pueda utilizarse y equiparse para la preparación de desayunos 
modalidad caliente y observar la disposición y aceptación de los padres de familia y personal escolar en la 
transición de modalidad frío a caliente. 
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de Focalización 
 
Mecanismo por implementar durante el 2023 
 
Herramientas de focalización  
 
DIF Estatal a través de la Dirección de Planeación elabora un  “Diagnóstico de la situación de la población del 
Estado de Colima” para el conocimiento y la implementación de programas asistenciales con el objetivo de 
determinar los municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas con alto y muy alto grado de 
marginación con información más reciente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México (segunda edición) México, D.F. 
CONEVAL 2014. Informe de Pobreza y Evaluación 2020 Colima, Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2023; Índice de Marginación 2020, Censo de Población y Vivienda 2020 y Sistema de Información 
de Inseguridad Alimentaria (SIIA). 
 

Alimentación Escolar  
 
Beneficiar a la población mínima con la modalidad fría la cual representa menos del 10 % de la totalidad de los 
beneficiarios del Programa Alimentación Escolar, los cuáles son niñas, niños y adolescentes con vulnerabilidad 
quienes tienen la oportunidad de aprovechan el apoyo alimentario. 
 
Impulsar a los directores y padres de familia de los planteles a solicitar ante el área de planeación de la Secretaria 
de Educación la construcción de cocinas para poder implementar alimentación escolar modalidad caliente en 
dichos planteles. 
 
Acudir a los planteles escolares beneficiados con el programa de alimentación escolar modalidad fría para 
observar si tienen un área que se pueda utilizar y equipar para la preparación de alimentación escolar modalidad 
caliente y también observar la disposición de los padres de familia y el personal escolar para aceptar la transición 
de alimentación escolar modalidad frío a caliente. 
 
A través de un oficio el SMDIF solicita el apoyo del programa al SEDIF, donde se analiza la viabilidad del apoyo, 
de ser positivo se coadyuva en la coordinación con autoridades educativas y padres de familia en donde a través 
de reuniones se informa sobre el programa y sus lineamientos. De igual manera se conforma el comité de 
padres de familia para lograr la organización y participación comunitaria en las actividades a realizar para que 
el programa opere conforme a sus lineamientos.  
   
En el Programa Alimentación Escolar se utiliza la encuesta para focalizar hogares con inseguridad alimentaria 
(ENHINA), la cual se aplica en todas las escuelas beneficiadas con el programa, asimismo se contempla las visitas 
a los planteles educativos para corroborar la información sobre inseguridad alimentaria de la población escolar 
y nivel socioeconómico de las familias, en donde se aplican las ENHINAS correspondientes a beneficiarios. Al 
finalizar, los datos se capturarán en el Sistema de Información de Inseguridad Alimentaria (SIIA), el cual muestra 
el resultado del nivel de inseguridad alimentaria de las beneficiarias/os. 
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Al momento de realizar las encuestas se deberá contemplar lo siguiente; si las escuelas cuentan con un número 
de beneficiarios mayor a 100, se aplican 100 ENHINAS a las beneficiarias/os de la escuela aleatoriamente. Si la 
escuela tiene 100 o menos beneficiarios la ENHINA se aplican a la totalidad de la población escolar. 
 
El apoyo del programa también se contempla para niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles públicos 
del Sistema Educativo Nacional con una prevalencia mayor o igual al 15% de estudiantes con desnutrición, 
independientemente del grado de marginación, para que sean beneficiados por este rubro se debe realizar una 
evaluación nutricional a las alumnas y alumnos del plantel para conocer su estado nutricional; si el 15% o más 
resulta con desnutrición el programa puede quedarse en el plantel educativo. 
 

Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 días y Atención Alimentaria a 
grupos Prioritarios (Modalidad dotación) 
 
El  SEDIF entrega al SMDIF el listado de las localidades rurales, urbanas o indígenas con alto y muy alto grado 
de marginación. 
 
El SMDIF deberá visita las localidades entrevistándose con el comisario de la localidad y personal de SSA para 
identificar a la población que reúna los requisitos para ser beneficiarios del programa. Una vez que hayan sido 
identificados se realizarán visitas a su domicilio. Asimismo, se considerará a la población objetivo que presente 
estado de desnutrición independientemente de su grado de marginación. 
 
Se aplica la ENHINA a la totalidad de los beneficiarios y se alimenta el Sistema de Información Integral de 
Seguridad Alimentaria (SIIA); este sistema arroja un diagnóstico de inseguridad alimentaria que es considerado 
para beneficiar con el apoyo alimentario correspondiente. Una vez que haya sido aprobado, se solicita la 
documentación correspondiente (copia fotostáticas: de la CURP, comprobante de domicilio y de ser necesario 
la INE) para el registro en el padrón de beneficiarios. 
 

Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios (Modalidad Caliente). 
 
Para la apertura de un nuevo espacio alimentario se requiere una solicitud de los SMDIF del Estado o de la  
localidad que requiere el apoyo; la cual se atiende verificando que la localidad se encuentre dentro de las 
zonas de alto y muy alto grado de marginación, si esta no se encuentra en el listado se deberá realizar una 
encuesta para focalizar los hogares con inseguridad alimentaria (ENHINA) a las personas que se pretenden 
beneficiar con el programa. Ya que se haya aplicado la ENHINA, se captura en el sistema SIIA en donde se 
arrojará el diagnostico sobre el grado de inseguridad alimentaria de la población a atender, se considerarán de 
atención prioritaria a todas aquellas que resulten con una inseguridad alimentaria moderada o severa para 
que la solicitud pueda ser aceptada y se atienda el nuevo espacio alimentario. 
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Una vez aceptada la solicitud, se realizan las visitas correspondientes en el espacio alimentario contemplado 
para verificar que las condiciones en las que se encuentra sean adecuadas. También se deberá verificar si cuenta 
con los servicios de luz, agua entubada y drenaje. Así como si se necesita ser apoyado con equipamiento 
(utensilios de cocina) para su operación. Posteriormente se lleva a cabo una reunión con las beneficiarias/os 
para formar el comité con el objeto de lograr la organización y participación comunitaria en las actividades a 
realizar para que el programa opere conforme a sus lineamientos.  El comité es el primer contacto con el SEDIF 
y SMDIF para el seguimiento operativo correspondiente. 
 
Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o 
Desastres 
 
Ante la ocurrencia de un fenómeno natural que requiera una atención de emergencia, el SEDIF y SMDIF, 
coordinarán la entrega de apoyos alimentarios, a través del Comité Estatal y Municipales APCE. Dependiendo 
de la gravedad y necesidades tras el fenómeno natural el apoyo alimentario será destinado a las localidades 
afectadas independientemente de su grado de marginación.  
 
En caso de no presentarse alguna condición de emergencia o desastre antropogénico cerca del ejercicio fiscal, 
el SEDIF podrá destinar los recursos o insumos de este programa a otros del FAM-AS enmarcados en la EIASADC 
2023 y a personas afectadas por contingencias sanitarias declaradas por el sector salud con inseguridad 
alimentaria o desnutrición.  
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c.  Alimentación Escolar modalidad Caliente 
 

Alimentación Escolar modalidad Caliente 

Objetivo del programa 
descrito en las Reglas 
de Operación vigentes. 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de la población 
en condiciones de vulnerabilidad, que asiste a planteles públicos del Sistema 
Educativo Nacional, mediante la entrega de desayunos escolares, diseñados con 
base en criterios de calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación y 
educación alimentaria, así como de aseguramiento de la calidad, para favorecer 
un estado de nutrición adecuado. 

Período en que se 
llevará a cabo la 
licitación de los 
insumos. 

Primer trimestre Enero - Marzo 2023 

Beneficiarios (Proyección) 
Población potencial 122,141 
Población Objetivo 38,618 
Número de niñas que se busca atender con el programa 19,046 
Número de niños que se busca atender con el programa 19,572 
Características que 
debe presentar la 
población objetivo 
(cobertura planeada), 
para poder recibir un 
apoyo alimentario 
(grupo de edad, tipo de 
localidades en las que 
habitan, condición de 
vulnerabilidad 
específica, estado de 
nutrición, condición 
socioeconómica, etc.). 

 Niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad, que asisten 
a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, ubicados en 
municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy 
alto grado de marginación, priorizando aquellas con elevado porcentaje 
de malnutrición. 
 

 Niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles públicos del Sistema 
Educativo Nacional con una prevalencia mayor o igual al 15% de 
estudiantes con desnutrición, independientemente del grado de 
marginación. 
 

 Municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy 
alto grado de marginación. 
 

 Una vez cubiertas las zonas rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto 
grado de marginación, el programa podrá orientarse a zonas de media y 
baja marginación, siempre y cuando sea autorizado por el SNDIF. 
 

 Se atenderán las Escuelas Prioritarias identificadas con base en los 
resultados del Registro Nacional de Peso y Talla (RNPT) y que resulten con 
elevado porcentaje de malnutrición. 

 
Participación Social en el Programa de Alimentación Escolar 

Número de comités constituidos mediante actas 519 
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*Nota: Comité es el grupo de personas con representación de la comunidad, 
organizados para participar en la ejecución del programa de desayunos escolares. 
Número de espacios alimentarios y/o planteles escolares que cuentan con un 
comité. 

519 

 
d. Alimentación Escolar modalidad Frío 
 

Alimentación Escolar modalidad Frío 
Período en que se llevará a cabo la 
licitación de los insumos. 

Primer trimestre Enero - Marzo 2023 

Beneficiarios (Proyección) 
Población potencial 122,141 

Población Objetivo 2,908 

Número de niñas que se busca atender con el programa 1,456 

Número de niños que se busca atender con el programa 1,452 

Características que 
debe presentar la 
población objetivo 
(cobertura planeada), 
para poder recibir un 
apoyo alimentario 
(grupo de edad, tipo 
de localidades en las 
que habitan, 
condición de 
vulnerabilidad 
específica, estado de 
nutrición, condición 
socioeconómica, 
etc.). 

 Niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad que asisten 
a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, ubicados en 
municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy 
alto grado de marginación, priorizando aquellas con elevado porcentaje de 
malnutrición. 
 

 Niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles públicos del Sistema 
Educativo Nacional con una prevalencia mayor o igual al 15% de 
estudiantes con desnutrición, independientemente del grado de 
marginación. 
 

 Municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy 
alto grado de marginación. 
 

 Una vez cubiertas las zonas rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto 
grado de marginación, el programa podrá orientarse a zonas de media y 
baja marginación, siempre y cuando sea autorizado por el SNDIF. 
 

 Se atenderán las Escuelas Prioritarias identificadas con base en los 
resultados del Registro Nacional de Peso y Talla (RNPT) y que resulten con 
elevado porcentaje de malnutrición. 

 
Participación Social en el Programa de Alimentación Escolar 

Número de comités constituidos mediante actas  19 
Número de espacios alimentarios y/o planteles escolares que cuentan 
con un comité 

19 
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e. Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días 
 

Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días 

Período en que se 
llevará a cabo la 
licitación de los 
insumos. 

Primer trimestre del año Enero – Marzo 2023 

Beneficiarios (Proyección) 
Población potencial 4.315 habitantes 

 
FUENTE   :: CUBO 
DE SIS 
CONSOLIDADO 
SINBA 2022 :: (:: 
SINBA Actualizado 
al 05 de 
Septiembre de 
2022 ::) 

Población Objetivo Mujeres 
embarazadas y 
mujeres en 
periodo de 
lactancia, así como 
niñas y niños de 
seis meses a dos 
años de edad en 
municipios, 
localidades o 
AGEB rurales, 
urbanas o 
indígenas de alto y 
muy alto grado de 
marginación 
(CONAPO 2020) o 
de rezago social 
(CONEVAL 2020). 
b) Mujeres 
embarazadas y 
mujeres en 
periodo de 
lactancia, así como 
niñas y niños de 
seis meses a dos 
años de edad con 
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presencia de mala 
nutrición, 
independiente del 
grado de 
marginación, así 
como aquellos 
referenciados por 
el Sector Salud de 
cualquier orden de 
gobierno. c) 
Mujeres 
embarazadas y 
mujeres en 
periodo de 
lactancia, así como 
niñas y niños de 
seis meses a dos 
años de edad 
identificados con 
las herramientas 
de focalización 
descritas en el 
numeral 3 del 
presente Tomo 

Número de niñas que se busca atender con el programa 149 
Número de niños que se busca atender con el programa 126 
Características que 
debe presentar la 
población objetivo 
(cobertura planeada), 
para poder recibir un 
apoyo alimentario 
(grupo de edad, tipo de 
localidades en las que 
habitan, condición de 
vulnerabilidad 
específica, estado de 
nutrición, condición 
socioeconómica, etc.). 

 Municipios, localidades y AGEB urbanas rurales y/o indígenas 
consideradas de alto y muy alto grado de marginación de acuerdo 
con los índices del Consejo Nacional de la Población (CONAPO) más 
reciente. 

  Mujeres embarazadas y/o periodo de lactancia, niña y niños de 6 a 
24 meses. 

 Mujeres embarazadas y/o periodo de lactancia, niñas y niños de 6 a 
24 meses con presencia de desnutrición, independiente del grado 
de marginación y, 

 Que no reciban apoyos de otros programas alimentarios 
 Situación económica difícil 
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f. Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios 
 

Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios 

Período en que 
se llevará a cabo 
la licitación de 
los insumos. 

Primer trimestre del año Enero – Marzo 2023 

Beneficiarios (Proyección) 
Población potencial 129.8 miles de personas 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Colima/Pagin 
as/principal.aspx  

Población Objetivo 2,686 beneficiarios. 
Número de niñas/mujeres que se 
busca atender con el programa 

1,704 niñas/mujeres. 

Número de niño/ hombres que se 
busca atender con el programa 

982 niños/hombres. 

Características 
que debe 
presentar la 
población 
objetivo 
(cobertura 
planeada), para 
poder recibir un 
apoyo 
alimentario 
(grupo de edad, 
tipo de 
localidades en 
las que habitan, 
condición de 
vulnerabilidad 
específica, 
estado de 
nutrición, 
condición 
socioeconómica, 
etc.). 

 Personas en municipios, localidades o AGEB  rurales, urbanas o indígenas, de 
alto y muy alto grado de marginación. 

 Personas con discapacidad. 
 Adultos mayores. 
 Niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados. 
 Personas que por su condición de vulnerabilidad se encuentren en situación de 

carencia alimentaria o desnutrición. 
 Que no reciban apoyos de otros programas alimentarios 
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g. Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o Desastre 
 

Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o Desastre 

Período en que se 
llevará a cabo la 
licitación de los 
insumos. 

Primer trimestre del año Enero – Marzo 2023 

Beneficiarios (Proyección) 
Población potencial El número de 

personas 
afectadas se 
desconoce ya que 
es incierto la 
ocurrencia de un 
desastre 
antropogénico  

Población Objetivo 1000 
Número de niñas/mujeres que se busca atender con el programa 700 
Número de niños/ hombres que se busca atender con el programa 300 
Características que 
debe presentar la 
población objetivo 
(cobertura planeada), 
para poder recibir un 
apoyo alimentario 
(grupo de edad, tipo de 
localidades en las que 
habitan, condición de 
vulnerabilidad 
específica, estado de 
nutrición, condición 
socioeconómica, etc.). 

 Personas que han sido afectadas por la ocurrencia de fenómenos 
destructivos naturales y/o antropogénicos que, por sus condiciones de 
vulnerabilidad, requieren apoyo institucional para enfrentarlos. 

 Personas migrantes y personas en situación de calle. 
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VI. Almacenes 
 

 Almacén municipal Almacén estatal o regional Almacén de proveedor 
Indicar el número de 
almacenes con los 
cuales cuanta el SEDIF 
para la operación de los 
programas alimentarios.  

10 1 2 

¿Se cuenta con un plan 
de Protección Civil? 

Si. Capacitación a 
responsables del 
almacén en medidas 
básicas de seguridad 
que permitan 
prevenir accidentes 
en dichos 
establecimientos. 

Si. Capacitación a 
responsables del almacén en 
medidas básicas de 
seguridad que permitan 
prevenir accidentes en dichos 
establecimientos. 

Si. Capacitación a 
responsables del 
almacén en medidas 
básicas de seguridad 
que permitan prevenir 
accidentes en dichos 
establecimientos. 

¿Cuenta con un plan 
para la prevención de 
plagas?  

SI. El Control de 
plagas es aplicable 
en todas las áreas 
del almacén 
incluyendo el 
transporte. Los 
insumos deben ser 
transportados en 
condiciones que 
eviten su 
contaminación. Se 
debe proteger de 
plagas 
contaminantes 
físicos químicos o 
biológicos  
Lo anterior se 
establece en la 
NOM-251-SSA1-
2009. Prácticas de 
higiene para el 
proceso de 
alimentos, bebidas 
o suplementos 
alimenticios.  
 

SI. El Control de plagas es 
aplicable en todas las áreas 
del almacén incluyendo el 
transporte. Los insumos 
deben ser transportados en 
condiciones que eviten su 
contaminación. Se debe 
proteger de plagas 
contaminantes físicos 
químicos o biológicos  
Lo anterior se establece en 
la NOM-251-SSA1-2009. 
Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos 
alimenticios.  
 

SI. El Control de 
plagas es aplicable en 
todas las áreas del 
almacén incluyendo 
el transporte. Los 
insumos deben ser 
transportados en 
condiciones que 
eviten su 
contaminación. Se 
debe proteger de 
plagas 
contaminantes 
físicos químicos o 
biológicos  
Lo anterior se 
establece en la NOM-
251-SSA1-2009. 
Prácticas de higiene 
para el proceso de 
alimentos, bebidas o 
suplementos 
alimenticios.  
 

¿Cuál será la frecuencia 
con la que se llevarán a 
cabo las fumigaciones? 

3 veces al año. Abril, 
agosto y diciembre. 

3 veces al año. Abril, agosto y 
diciembre. 

3 veces al año. Abril, 
agosto y diciembre. 

Indicar quien será el 
responsable de verificar 

SEDIF LN. Amairani 
Sánchez Aguayo 

SEDIF LN. Amairani Sánchez 
Aguayo 

SEDIF LN. Amairani 
Sánchez Aguayo 
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los puntos anteriores 
(SEDIF, SMDIF, Comité) 

SMDIF Responsable 
del almacén de los 10 
municipios del 
Estado. 

  

  

Capacitación a personal de almacenes 
Enlistar los manuales o documentos 
equivalentes en los que se establezcan los 
criterios bajo los cuales se deban almacenar 
y transportar los apoyos alimentarios. 

1. EIASADC 2023 
2. Reglas de Operación de los programas alimentarios 
3. Especificaciones del Almacén   
4. Guía de Inocuidad  
5. Manual de Inocuidad 
6. Manual Manipulador de Alimentos 
7. Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009 

Practicas de Higiene para el Proceso de Alimentos, 
Bebidas o Suplementos Alimenticios  

8. Especificaciones Técnicas de Calidad  

¿Cuáles son los temas en los que se 
capacitará al personal encargado del 
almacenamiento? 

1. Recepción de los Insumos de los Apoyos Alimentarios  
2. Buenas Practicas de Almacenamiento 
3. Sistema Primeras Entradas – Primeras Salidas (PEPS) 
4. Contaminación de los Alimentos  
5. Buenas Practicas en la Elaboración de los Alimentos 
6. Técnica e importancia en el lavado de manos  
7. Lavado y Desinfección de Frutas y Verduras  
8. Prevención de las enfermedades transmitidas por los 

Alimentos (ETAS) 

¿Con qué frecuencia se capacitará al 
personal encargado del almacenamiento 
de los apoyos alimentarios? 

 Una vez al año a los comités y preparadores de 
alimentos de alimentación escolar y espacios 
alimentarios. 

 Cada que se forma o reestructura un comité  y al 
realizar visitas de seguimiento a los espacios 
alimentarios.  

 2 veces al año a los SMDIF dirigidas a los operativos 
al incorporarse a los programas alimentarios que 
enmarca la EIASADC 2023, a través de las reuniones 
generales de los programas alimentarios y en caso 
de ser necesario en las visitas de seguimiento 
administrativas y de entrega de insumos de los 10 
Sistemas Municipales DIF. 

 



 
 
                                           
                                                                                                                                        

 
 
 

 
 
 
 
    

  

 

PAG: FECHA: 
24/2

7 
24/01/2023 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

DE COLIMA 
DIRECCIÓN DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES, ALIMENTACIÓN Y 

DESARROLLO COMUNITARIO 
PROYECTO ESTATAL ANUAL DE ATENCIÓN ALIMENTARIA  

a. Cédula de inspección de almacenes 

Se anexa cédula de inspección de almacenes SEDIF acorde a los lineamientos de la NOM-251-SSA1-2009.  

 
b. Espacios alimentarios  

 
Describir en la siguiente tabla las prácticas de higiene que se implementarán en los espacios alimentarios 
para que el consumo se lleve a cabo en condiciones higiénicas. 
Al inicio de la jornada de 
trabajo 

Durante la preparación de 
los alimentos 

Al final de la jornada de trabajo 

 Higiene personal (preparador 
de alimentos). 

 La manera en que se 
presenta: deberá estar 
aseado, usar mandil o similar, 
la ropa y calzado que va a 
utilizar durante la preparación 
de alimentos se encuentre 
limpio, el cabello recogido y 
cubierto totalmente con la 
cofia, sin joyería, con uñas 
recortadas y sin esmalte; 
evitar limpiarse la nariz 
sobre/frente a los alimentos, y 
cubrir con la parte interna del 
codo la nariz y boca al 
toser/estornudar alejándose 
de los alimentos al hacerlo. 

 Verificar las condiciones 
físicas y de operación del área 
de trabajo. 

 Revisar la Materia Prima antes 
de comenzar la preparación 
de los alimentos, mediante 
una inspección breve pero 
completa, a fin de desechar 
aquellos que no cumplan con 
las características de 
aceptación y pudieran causar 
enfermedades Transmitidas 
por Alimentos.  

 En todo momento cuidar la 
prevención de accidentes 

 Verificar las condiciones de 
la materia prima, alimentos y 
bebidas, desechando la 
materia prima, alimentos y 
bebidas que no cumplan 
con las características de 
aceptación. 

 Lavado de materia prima 
antes de su uso. 

 Desinfección de materia 
prima. 

 El lavado de los utensilios de 
cocina en cada cambio de 
producto alimenticio, 
cuando se vayan a emplear 
en diferentes alimentos y al 
final de la preparación de los 
alimentos. 
 
Durante la entrega de los 
alimentos a beneficiarios 

Para servir los alimentos, se 
emplearán utensilios exclusivos 
para esta actividad, previamente 
lavados y desinfectados. En caso 
de que éstos se caigan al suelo, 
no se usarán nuevamente hasta 
que hayan sido lavados y 
desinfectados. Por ningún 
motivo servir los alimentos 
directamente con las manos.  

Lavado del equipo de cocina:  
 Al finalizar la preparación y en cada 

cambio de alimentos. 
 Apagar el equipo antes de iniciar 

su limpieza. 
 Desmontar las partes desarmables 

del equipo que así lo requiera, sin 
dañarlas. 

 Retirar los residuos que se 
encuentren dentro del equipo. 

  Lavar las superficies del equipo 
con agua y jabón. 

 Desinfectar los equipos que están 
en contacto con los alimentos al 
final de la jornada, con un 
producto desinfectante de 
acuerdo a las instrucciones del 
mismo, y en apego a las políticas 
del lugar de trabajo. 

 Realizar el escurrido y secado en el 
lugar establecido para ello, en 
apego a las políticas del lugar de 
trabajo.  

 
Lavar el área de trabajo:  
 
 Al final de la preparación de 

alimentos. 
 En todo momento cuidar la 

prevención de accidentes 
(quemaduras, cortaduras, 
resbalones y caídas). 
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(quemaduras, cortaduras, 
resbalones y caídas). 

 
 

Usar un utensilio diferente por 
cada alimento a servir, evitando 
la contaminación cruzada. 
Los vasos, tazas, platos y 
cubiertos donde se servirán los 
alimentos deberán estar limpios 
y desinfectados. De preferencia 
no emplear utensilios de 
madera.  
Debe contemplarse un área 
de lavado de manos, provista 
de jabón líquido detergente y 
desinfectante, secador de aire 
caliente o toallas desechables 
y depósito para basura (el cual 
debe estar afuera de la cocina 
y estar tapado), con el 
propósito de que los 
beneficiarios laven sus manos 
antes de ingerir sus alimentos.  
Evitar toser, estornudar, 
masticar chicle, tocarse el 
cabello o la cara, platicar, usar 
el celular y fumar al momento 
de preparar o servir los 
alimentos. 
En todo momento prevención 
de accidentes (quemaduras, 
cortaduras, resbalones y 
caídas). 
  

 

Enlistar los manuales o 
documentos equivalentes en 
los que se establezcan los 
criterios de higiene que deben 
llevar a cabo quienes 
participan en la operación del 
espacio alimentario. 

1. Manual para manipuladores de alimentos. 
2. Guía de inocuidad. 
3. Menú y Recetarios del ciclo escolar. 
4. Menús y recetarios en el espacio alimentario 

Enlistar los temas que serán 
utilizados en el material de 
difusión (lavado de manos, 
técnicas de desinfección del 
agua, verduras y frutas, entre 
otras) a distribuir en los 
espacios alimentarios. 

1. Técnica e importancia en el lavado de manos  
2. Lavado y desinfección de frutas y verduras  
3. Contaminación de los alimentos  
4. Buenas prácticas en la elaboración de alimentos  
5. Buenas prácticas de Almacenamiento  
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Medio que se empleará para 
conocer cuál es la percepción 
de los apoyos alimentarios 
entregados a la población 
beneficiaria. (Encuestas de 
satisfacción, quejas, 
sugerencias, entre otros). 

1. Aplicación de encuestas de satisfacción a beneficiarios. 
2. Buzón de quejas y sugerencias en los SMDIF y planteles 

escolares. 

Describir las medidas de 
seguridad que se planea 
implementar en los espacios 
alimentarios 

Capacitación y entrega de guía de Aseguramiento de la Calidad 
Alimentaria a cada uno de los responsables  municipales para que a su 
vez lo proporcionen a las preparadoras/os de alimentos. 
Colocar lonas diseñadas con información de Aseguramiento de la 
Calidad Alimentaria. 

 
c. Capacitación en Aseguramiento de la Calidad Alimentaria 

Se envía anexo  S.3, en el cual se indican los temas y fechas que se estipula la realización de las capacitaciones 
en materia de Aseguramiento de la Calidad.  
 
Se envía el Anexo S.4, el cual corresponde a las cartas descriptivas de los temas de capacitación.  

 
d. Distribución de material de apoyo 

Enlistar los materiales de apoyo 
que se distribuirán a los SMDIF 
(Manual de Aseguramiento de la 
Calidad, Manual para promover 
la Lactancia materna y Manual 
de Almacenamiento, entre 
otros) 

1. Especificaciones del Almacén 
2. Manual y Guía de inocuidad  
3. Manual manipulador de alimentos. 
4. Guía para los responsables de los productos sujetos a la 

modificación a la NOM-051 y NOM-251 
5. Manual de Orientación Alimentaria con participación 

comunitaria   
6. Manual para promover la lactancia materna “La Lactancia es un 

acto de amor” 
7. Manual Consejos para una lactancia materna exitosa 
8.  Manual para el diseño e implementación de acciones de 

orientación alimentaria en los programas alimentarios  
9. Folletos y trípticos de los temas de Orientación y Educación  

Alimentaria y Aseguramiento de la Calidad Alimentaria. 
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